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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de enero de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05975/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cinco de noviembre de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó solicitud de información pública por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que fue registrada con el número de expediente 00122/PROPAEM/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Con fundamento en el artículo sexto y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le solicito, de manera pacífica y respetuosa por ser justa y legal mi petición, se considere mi derecho a la información generada o en posesión de las autoridades públicas y sujetos Obligados, en la cual me encuentro interesado en conocer: Se me informe Jurídicamente, legal y normativamente la causa por la cual el centro de Verificación Vehicular Autorizado del Estado de México con nomenclatura NE955 denominado "Verificaciones Valle de Santiago, S.A. de C.V.." permanece con sellos de SUSPENDIDO de la PROPAEM desde el pasado 10 de Agosto de 2021; se me informe el número de expediente u orden de visita de inspección, la causa de suspensión asentada en la respectiva acta; se me informe la causa por la cual no ha sido notificado dicho centro de verificación de la sanción o resolución a la cual se hace acreedor; se me informe la causa que dio origen a una suspensión tan prolongada aun cuando los términos legales fueron agotados; se me informe el método científico y legal por la cual la PROPAEM determina un deterioro o daño ambiental a los que se refiere el Código de Biodiversidad del Estado de México.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se remite archivo con el oficio de respuesta emitido por la servidora pública habilitada correspondiente. De igual manera, se remite archivo con el acta de clasificación de la información a la que hace referencia la servidora pública habilitada en su oficio de respuesta.

ATENTAMENTE
LICENCIADA ELENA SALAZAR GÓMEZ” (Sic)

A la respuesta se anexaron los documentos electrónicos “SAIMEX 122 – 3. Respuesta para el solicitante.pdf” y “SAIMEX 122 – 3. Respuesta para el solicitante -2ª parte – Acta de clasificación.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará referencia de su contenido en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día treinta de noviembre de dos mil veintiuno, el cual se registró con el expediente número 05975/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual el particular manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: “En su respuesta dada a mi solicitud de información relacionada con “...se me informe el método científico y legal por la cual la PROPAEM determina un deterioro o daño ambiental a los que se refiere el Código de Biodiversidad del Estado de México"; donde usted cita lo siguiente: " Por último, en atención a la parte de su requerimiento consistente en: “...se me informe el método científico y legal por la cual la PROPAEM determina un deterioro o daño ambiental a los que se refiere el Código de Biodiversidad del Estado de México"; al respecto, hago de su conocimiento que esta autoridad ambiental para medir, evaluar o comprobar la aplicación de una norma que es de carácter técnico esencialmente, requiere el uso de aparatos, criterios o valores fundados mismos que podemos encontrar en la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-2014, que establece las características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, los cuales evalúan los límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas del equipo de medición; así como lo establecido en la NORMA Oficial Mexicana NOM-045-SEMARNAT-2017, mismo que refiere la protección ambiental de vehículos en circulación que usan diésel como combustible; lo anterior, con la finalidad de verificar las especificaciones, condiciones, parámetros y límites permisibles en el desarrollo de cualquier actividad humana que pudiera afectar la biodiversidad, así como determinar posibles riesgos inminentes de desequilibrio ecológico, de daño o deterioro al medio ambiente." (sic)"(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “Solicito se me informe el método establecido en documentos de la PROPAEM donde se haga constar la metodología utilizada por la PROPAEM para determinar un deterioro o daño ambiental, dado que, la información proporcionada no es lo que solicité, ya que como se hace constar en su respuesta, las normas citadas no son métodos científicos ni legales utilizados para determinar un deterioro o daño ambiental, sino que son NORMAS de características técnicas de equipos de medición y procedimientos de pruebas para vehículos a gasolina y diesel.. Por lo anterior pido se me informe el documento oficial donde la PROPAEM basa su conocimiento científico, técnico y legal para determinar un deterioro o daño ambiental a los que se refiere el código de Biodiversidad del Estado de México, con el objeto de poder realizar auditorías, formular y validar dictámenes técnicos y periciales respeto de los daños ocasionados por violaciones o incumplimiento a las disposiciones jurídicas en materia ambiental en el Estado de México” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado, en fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno rindió su Informe Justificado, consistente del documento electrónico denominado “SAIMEX 122 – 5 Informe Justificado – RR 05975.pdf”. Dicho documento fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha catorce de diciembre de dos mil veintiuno, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al particular un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. El contenido de dicho documento será motivo de análisis durante el estudio respectivo. Por otra parte, se observa que el Recurrente no emitió manifestaciones, presentó pruebas ni vertió alegatos que a su derecho convinieran durante la etapa de instrucción; así como tampoco se manifestó respecto del Informe Justificado del Sujeto Obligado.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinte de diciembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Órgano Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Órgano Resolutor y por ende que son objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto; estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Análisis de la causal de sobreseimiento.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en su hipótesis inmersa en la fracción III, refiere que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

En ese contexto, para el efecto de verificar que el presente recurso de revisión haya quedado sin materia, es necesario realizar un estudio a las actuaciones que obran en el expediente electrónico a fin de establecer si la información rendida por el Sujeto Obligado colma las pretensiones del Recurrente y así estar en condiciones de calificar las razones o motivos de inconformidad planteadas por el particular, así como lo manifestado por el Sujeto Obligado durante la etapa de instrucción, a fin de determinar si en el caso en concreto se actualiza el supuesto procesal que establece la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado conocer lo siguiente:

1. La causa por la cual el Centro de Verificación Vehicular autorizado del Estado de México con nomenclatura NE955 permanece con sellos de SUSPENDIDO desde el diez de agosto de dos mil veintiuno.
2. El número de expediente u orden de visita de inspección; la causa de suspensión asentada en el acta respectiva; la causa por la que no ha sido notificada la sanción o resolución a la cual se hace acreedor dicho centro de verificación y la causa que dio origen a la suspensión tan prolongada incluso cuando los términos legales ya fueron agotados.
3. El método científico y legal por la cual el Sujeto Obligado determina un deterioro o daño ambiental a los que se refiere el Código para la Biodiversidad del Estado de México.

Al respecto, el Sujeto Obligado respondió al solicitante mediante la presentación de dos documentos, los cuales consisten de lo siguiente: 

1. SAIMEX 122 – 3. Respuesta para el solicitante.pdf. Oficio número 221C0201000400T/SE/0185/2021, suscrito por la Subprocuradora de Ecatepec y servidora pública habilitada, con el que informó al particular que se determinó que el contenido del expediente PROPAEM-2021-08/VM/0486 está vinculado con la instauración de un procedimiento administrativo en materia ambiental que a la fecha no ha quedado firme, ya que se encuentra en proceso de sustanciación, por lo que se clasificó como información reservada hasta por un periodo de un año, lo cual fue aprobado mediante el acuerdo número PPA/CT/EXT/07/2021/03 en la Séptima Sesión Extraordinaria 2021 del Comité de Transparencia de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno. Asimismo, respecto del tercer punto de la solicitud, manifestó que, para realizar la medición, evaluación o comprobación de la aplicación de una norma que es de carácter técnico esencialmente, se requiere del uso de aparatos, criterios o valores fundados que se encuentran en la NOM-047-SEMARNAT-2014, así como la NOM-045-SEMARNAT-2017; esto para verificar las especificaciones, condiciones, parámetros y límites permisibles en el desarrollo de cualquier actividad humana que pudiera afectar la biodiversidad, así como determinar posibles riesgos inminentes de desequilibrio ecológico, de daño o deterioro al medio ambiente.
2. SAIMEX 122 – 3. Respuesta para el solicitante -2ª parte – Acta de clasificación.pdf. Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria 2021 del Comité de Transparencia de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México celebrada el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno en la que se aprobó el acuerdo PPA/CT/EXT/07/2021/03 mediante el cual se confirmó la clasificación del expediente administrativo PROPAEM-2021-08/VM/0486 como información reservada.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado lo manifestado por el Sujeto Obligado respecto del punto tres de su solicitud y dando como razones o motivos de inconformidad que se solicitó el método establecido en documentos del Sujeto Obligado en donde conste la metodología utilizada para determinar un deterioro o daño ambiental, dado que la información entregada no es la que solicitó, pues consideró que las normas citadas no son métodos científicos ni legales para determinar un deterioro o daño ambiental, por lo que pide que se le entregue el documento oficial con el que el Sujeto Obligado basa su conocimiento científico, técnico y legal para determinar un deterioro o daño ambiental referidos en el Código para la Biodiversidad del Estado de México, con el objeto de realizar auditorías, formular y validar dictámenes técnicos y periciales respecto de los daños ocasionados por violaciones o incumplimiento a las disposiciones jurídicas en materia ambiental.

Así, durante la etapa de instrucción, el Recurrente no realizó manifestaciones, presentó pruebas ni vertió alegatos que a su derecho convinieran. Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación del documento denominado “SAIMEX 122 – 5 Informe Justificado – RR 05975.pdf”, que contiene el oficio 221C02010000400T/SE/0191/2021, suscrito por la Subprocuradora Ecatepec y servidora pública habilitada, con el que informó, bajo protesta de decir verdad, que no existe un método científico para determinar el deterioro o daño ambiental que sea aplicado por el Sujeto Obligado en el ejercicio de sus atribuciones y tampoco existe normatividad aplicable que lo prevea; por lo que su actuación se ciñe a los parámetros previstos por las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos jurídicos en materia ambiental, que señalan de manera precisa el procedimiento para llevar a cabo las acciones tendientes a la protección del medio ambiente en la entidad. Asimismo, manifestó que no existe documento oficial alguno relativo con lo manifestado por el Recurrente como razón o motivo de inconformidad, puesto que el procedimiento para detectar la operación indebida de programas de cómputo y equipos que alteren la verificación vehicular se encuentra previsto en el artículo 2.241 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, basándose en las mediciones, pruebas, evaluaciones, criterios o valores fundados que establecen las Normas Oficiales Mexicanas. Además, se aclaró que las visitas de verificación practicada por el Sujeto Obligado a las fuentes fijas instaladas en la entidad, tiene como finalidad principal constatar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas referidas, las cuales no determinan de forma directa si existe un deterioro o daño ambiental, pero si delimitan los parámetros permitidos y establecidos para el cuidado y protección medio ambiental. Por último, anexo a su Informe, el Sujeto Obligado remitió la NOM-047-SEMARNAT-2014 y NOM-045-SEMARNAT-2017.

Una vez descritas las actuaciones en el expediente del recurso de revisión, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción I, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
(…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En segundo término, es pertinente subrayar que el Recurrente únicamente se inconformó respecto de lo manifestado por el Sujeto Obligado respecto del punto 3 de su solicitud, puesto que su motivo de inconformidad hace referencia a que no se le entregó el método científico o legal solicitado; por tanto, se puede colegir que el particular está conforme con la clasificación de la información solicitada en los puntos 1 y 2 de su solicitud, debido a que no se inconformó ante lo señalado por el Sujeto Obligado.

En ese sentido, se debe entender que el particular consintió parcialmente la respuesta, pues no se inconformó ante la respuesta dada por el Sujeto Obligado a los puntos mencionados. Lo anterior es así debido a que cuando un solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro digital 174177, en la que se establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. 
Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro digital 176,608, cuyo contenido señala lo siguiente:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente: 

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Por lo señalado anteriormente, queda establecido que el Recurrente está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado a los puntos 1 y 2 de su solicitud de información.

Ahora bien, por lo que toca a lo solicitado por el Recurrente en su punto 3, es decir, el método científico o legal que sigue el Sujeto Obligado para determinar un deterioro o daño ambiental, se tiene que en un primer momento la autoridad le informó que se ciñe a lo establecido en la NOM-047-SEMARNAT-2014 y NOM-045-SEMARNAT-2017; sin embargo, el particular no se tuvo por conforme por lo que interpuso el Recurso de revisión. 

A esto, en su Informe Justificado, el Sujeto Obligado manifestó que dicho método no existe, sino que el procedimiento que sigue para detectar operaciones indebidas está previsto en el artículo 2.241 del Código para la Biodiversidad del Estado de México y que se basa en los parámetros estipulados por las Normas referidas anteriormente, por lo que no puede entregarse el documento solicitado en virtud de que éste no existe y no está previsto en ningún cuerpo normativo; asimismo, señaló que las visitas de verificación practicadas a fuentes fijas tienen como finalidad principal constatar el cumplimiento de las multicitadas Normas Oficiales, las cuales no determinan de forma directa si existe un deterioro o daño al ambiente, sino que delimitan los parámetros permitidos y establecidos para el cuidado y protección medio ambiental.

En ese sentido, se debe hacer referencia a lo establecido en los artículos 2.241 y 2.277 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, que señalan lo siguiente:

Artículo 2.241. Cuando la Secretaría o la autoridad municipal competente observen que existe riesgo inminente de desequilibrio ecológico, de daño o deterioro graves a los elementos y recursos naturales, casos de contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus componentes o para la salud pública, por la operación indebida de programas de cómputo y equipos que alteren la verificación vehicular, permitiendo la circulación de vehículos que emitan contaminantes excediendo la norma, o se comprometa la adaptación al cambio climático, así como la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero que lo provocan podrán ordenar alguna o algunas de las medidas de seguridad siguientes: 

I. La clausura temporal, parcial o total de las fuentes contaminantes, de las instalaciones en que se manejen o almacenen productos o subproductos de sustancias contaminantes de residuos peligrosos, o se desarrollen las actividades que den lugar a los supuestos a que se refiere el presente artículo; 
II. El aseguramiento precautorio de materiales que se manejen en la realización de actividades riesgosas, así como de especimenes, bienes, vehículos, utensilios e instrumentos directamente relacionados con la conducta que dé lugar a la imposición de la medida de seguridad; 
III. La neutralización o cualquier acción análoga para impedir que materiales que se manejen en la realización de actividades riesgosas, generen los efectos previstos en este artículo; y 
IV. La suspensión de obras o actividades. 

La Secretaría o la autoridad municipal, podrán promover ante la autoridad competente la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad que se establezcan en otros ordenamientos.

Artículo 2.277. Cuando del resultado de las visitas de inspección que contempla este Código, se presuma que existe riesgo inminente de daños o deterioro grave a la biodiversidad y al medio ambiente, o cuando se detecte por la autoridad competente la flagrancia en la comisión de un delito o infracción administrativa grave, esta autoridad podrá ordenar cualquiera de las siguientes medidas de seguridad:

I. La detención de los presuntos responsables, quienes sin demora deberán ser puestos a disposición de la autoridad competente;
II. El aseguramiento precautorio de los recursos naturales, y materias primas forestales, así como de los bienes, vehículos, utensilios, herramientas, equipo y cualquier instrumento directamente relacionado con la acción u omisión que origine la imposición de esta medida;
III. La clausura temporal de las operaciones del establecimiento, la suspensión parcial o total del funcionamiento de la maquinaria o equipos dedicados al aprovechamiento, almacenamiento o transformación de los recursos naturales, en bienes ambientales, o materias primas; de los sitios e instalaciones en donde se desarrollen los actos que puedan dañar la biodiversidad a los elementos y recursos naturales; y
IV. La suspensión temporal, parcial o total del aprovechamiento de la actividad que se trate.

Del artículo anterior se desprende la facultad del Sujeto Obligado para tomar acciones cuando advierta un riesgo, deterioro o daño ambiental, y las medidas de seguridad que se deben aplicar.

Ahora bien, de acuerdo con el Manual General de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, el Sujeto Obligado cuenta con la Subdirección de Verificación y Vigilancia. Esta Subdirección tiene como objetivo programar acciones de verificación orientadas a constatar el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental, así como analizar las actas de verificación a efecto de determinar las conductas violatorias a la legislación ambiental, teniendo entre sus funciones la de autorizar, emitir y coordinar la ejecución de visitas de inspección a los verificentros de la entidad, para constatar que operan conforme a la legislación y normatividad vigente en materia ambiental y que cuentan con las autorizaciones de operación correspondiente.

Para realizar lo anterior, se auxilia del Departamento de Vigilancia de Fuentes Fijas y Móviles, cuyo objetivo es establecer y operar un esquema de vigilancia, prioritariamente a empresas que realizan actividades altamente riesgosas, para controlar la mayor cantidad de contaminantes y evitar riesgos, así como inducir el cumplimiento de la normatividad ambiental e impulsar acciones de prevención y control de la contaminación ambiental, teniendo entre sus funciones coordinar y participar en las visitas de inspección a los centros de verificación vehicular, a efecto de detectar posibles irregularidades o violaciones a la normatividad ambiental vigente.

Del mismo modo, el proceso que se sigue para realizar las verificaciones está normado en el Manual de Procedimientos de la Subdirección de Verificación y Vigilancia y consiste en el siguiente diagrama:

[image: ]

De lo anterior se desprende que el Sujeto Obligado sí realiza visitas de verificación y vigilancia a fuentes fijas, como verificentros, en los cuales el personal operativo se traslada con la orden al domicilio de la fuente contaminante y ejecuta la visita, redacta el acta circunstanciada o nota informativa y lo presenta al titular del Departamento de Verificación y de Vigilancia, quien recibe e integra el expediente, elabora el oficio de remisión para que sean enviados a la Subdirección de Seguimiento de Procedimiento, la cual tiene por objetivo atender las denuncias que en materia ambiental presente la ciudadanía y los sectores público, social y privado, así como determinar las infracciones a las disposiciones legales en materia ambiental y tramitar los procedimientos administrativos de sanción correspondiente.

De tal forma que los cuerpos normativos que rigen los procedimientos de vigilancia y verificación que realiza el Sujeto Obligado no contemplan la existencia de un método científico y legal para determinar un deterioro o daño ambiental, y conforme a lo manifestado por el Sujeto Obligado en su Informe Justificado, las visitas de vigilancia y verificación se realizan para constatar el cumplimiento a las Normas Oficiales Mexicanas aplicables.

En consecuencia, toda vez que el Sujeto Obligado manifestó que no existe el documento que contemple lo solicitado por el Recurrente, se considera que emitió un pronunciamiento en sentido negativo; es decir, se concluye que la respuesta constituye hechos negativos, pues no se han generado, poseído o administrado el documento en donde conste el método científico y legal solicitado por el Recurrente., en razón de que la normatividad aplicable no lo prevé. Así, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que ante un hecho negativo resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Asimismo, se destaca que el Sujeto Obligado emitió un pronunciamiento. Por ende, al existir un pronunciamiento, aún en sentido negativo por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

De tal forma que el Sujeto Obligado realizó un pronunciamiento con el cual respondió a la solicitud realizada por el hoy Recurrente, cuyo sentido no transgrede el derecho de acceso a la información del particular debido a que el Sujeto Obligado no está constreñido a generar, poseer o administrar la información solicitada.

Ahora bien, toda vez que dicho pronunciamiento fue realizado al momento de rendir su Informe Justificado, se concluye que el Sujeto Obligado modificó su respuesta al ampliar su explicación y remitir las Normas Oficiales Mexicanas que observa al momento de realizar sus visitas de vigilancia y verificación, dejando sin materia el presente recurso de revisión.

En conclusión, toda vez que el Sujeto Obligado amplió y modificó la respuesta otorgada a la solicitud de información 00122/PROPAEM/IP/2021 al informar al Recurrente la inexistencia del documento que requiere y los motivos de la misma, de tal modo que no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar el sobreseimiento. Es así que se advierte que en el caso en concreto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que a la letra establece:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)

Lo anterior es así, ya que el Pleno ha determinado que cuando el Sujeto Obligado mediante entrega, complemento o precisión proporciona la respuesta a la solicitud de información planteada, y la misma es coincidente con lo requerido por el entonces solicitante, debe entenderse que este rubro queda sin materia al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracción I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Pleno de este Órgano Garante:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05975/INFOEM/IP/RR/2021, porque al haberse modificado la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fzh
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Procedimiento: Verificacién y Vigilancia a Fuentes Contaminantes Fijas y Méviles
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